CAMBIOS EN CUBA: POCOS,  LIMITADOS Y TARDIOS (PARTE VIII)

  ¨Un sistema opresor no puede ser reformado.  Debe ser totalmente abandonado¨, Nelson Mandela
De la lectura de los Puntos 30 al 34 del proyecto de Lineamientos referidos al Sistema Presupuestado puede apreciarse la continuación de la política vigente de drásticos recortes de los gastos sociales, entre otras medidas de ahorro.  Así, la cantidad de unidades presupuestadas se reducirá “hasta el número mínimo que garantice el cumplimiento de las funciones asignadas, donde  prime el criterio  de máximo ahorro de personal y del Presupuesto del Estado en recursos materiales y financieros”. 
Este criterio está en línea con el punto 59 de la Política Fiscal, donde se establece que “los gastos en la esfera social se enmarcarán en las posibilidades reales de recursos financieros que se generen por la economía del país”. Por esta vía se intenta proseguir   la política aplicada  desde hace un tiempo por el gobierno encabezado por Raúl Castro, dirigida al máximo ahorro de los recursos financieros, fundamentalmente a través de la reducción de los gastos presupuestados con el objetivo entre otras cosas de buscar el equilibrio financiero.  
De esa forma están saliendo del sistema de racionamiento algunos productos, a fin de disminuir la subvención de los alimentos y se ha eliminado el costoso e inútil programa de las escuelas en el campo. Con igual objetivo está en marcha una enorme racionalización de personal, con el despido hasta abril de 500 000 trabajadores considerados innecesarios, el 10% de la fuerza de trabajo ocupada, para continuar haciéndolo con otros 800 000 posteriormente, entre otros pasos para procurar una mejor utilización de los recursos disponibles.
En principio resulta una política acertada en el interés de mantener un adecuado equilibrio financiero, en un país donde durante muchos años reinó una amplia subestimación de este tema económico.  Ahora, en el Punto 132 de los Lineamientos se plantea “reducir o eliminar  gastos excesivos en la esfera social”, y el Punto 162 contempla “implementar  la eliminación ordenada de la Libreta de Abastecimiento, como forma de distribución normada igualitaria y a precios subsidiados”.  Esta política resultaría coherente si tuviera en contrapartida una  mayor libertad económica para que los ciudadanos pudieran ganarse la vida y desarrollar sus capacidades honestamente. Pero, de acuerdo con las concepciones presentes en la legislación que norma el trabajo por cuenta propia y en los propios Lineamientos parecen prevalecer los criterios de que la iniciativa individual  no debe desarrollarse y convertirse en un desafío al poder absoluto del Estado. En esas condiciones será muy difícil atenuar los efectos negativos que tendrán seguramente las políticas restrictivas en los gastos que se pretenden aplicar y crear los puestos de trabajo necesarios para la cantidad de personas programadas a ser despedidas.
El ahora criticado “paternalismo oficial” que se quiere eliminar porque la crisis ha llegado a un punto imposible de sostenerlo, ha sido una franja de subsistencia social, creada con el propósito de repartir la precariedad, reduciendo los niveles de vida de la población a esos límites manteniendo determinadas garantías de sobrevivencia. Ante la imposibilidad de preservar esa franja, el gobierno se ha visto obligado a esta política de recortes drásticos de los gastos sociales sin ofrecer verdaderas opciones a la población. 
INICIATIVAS BONSAI 
El Estado en estos momentos quiere reducir la actividad individual a iniciativas de arbolitos  bonsái, mediante las tradicionales prohibiciones y cortapisas, altos impuestos y la carencia de mercados mayoristas. Un mecanismo configurado para mantener el estrecho control del Estado-Partido sobre la sociedad, temeroso de que el fortalecimiento y  desarrollo de la actividad privada pueda convertirse posteriormente en un peligro político para el grupo en el poder. Sin embargo, la seria contradicción de una política con ribetes neoliberales, sin que se brinde a los ciudadanos posibilidades reales de ganarse el sustento decentemente, e incluso aportar de forma racional a los gastos del Estado, podría dinamizar las grandes contradicciones existentes en la sociedad cubana, con peligro de que se produzcan  convulsiones sociales, en un ambiente ya permeado por la desilusión y  la falta de esperanza.  Esto sucede en un marco económico crecientemente complicado, donde las carencias se incrementan constantemente. 

En los Lineamientos del Punto 35 al 38 se aborda la situación de los territorios.  Se pretende brindar un nivel relativamente mayor de autonomía  a las  provincias y municipios.  Habría que ver sus posibilidades, cuando no se quiere renunciar a la planificación centralizada y  persiste una burocracia en los altos niveles opuesta a ceder parcelas de poder.  Incluso se corre el peligro de reforzar y reproducir en la base las estructuras burocráticas existentes en los máximos niveles del Estado, sin beneficio alguno, sino incrementar los funcionarios innecesarios.
Continuará… 
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